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DE LA PROVINCIA DE BURGOSe

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOSSE

Martes 4 de Noviembre Número 251

Suscripciones — Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas haca. Pagos por 
adelantado; •'"X

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m. 09/3

Ano 1958 Deposito legal: BU-11858

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular*
El Sr. Alcalde del A unta- 

mienty de Lerma, da cuenta a 
este Gobierno Civil, de haber 
sido recogida por el vecino de 
lachada localidad, Lorenzo Ca
sado Rodríguez, una perra de 
caza, raza Pachona, color rojo 
con pintas blancas, la cual se 
encontraba abandonada al pa 
sar por las proximidades del 
pueblo de Bahabón de Esgueva.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 28 de octubre de 1958. 
~E1 Gobernador Civil, Servan
do Fernández Victorio.

■«ME BE flBflSTEÍlMOTOS 
HMSPOra BE BURGOS

Venta de aceite enlatado
Autorizada excepcionalmente 

a venta de aceite puro de oliva 
jasado en latas de formatos 

1 2, 5 y 10 litros, pudiendo 
aargarse por envase al actual 

e venta al público del aceite 
aavasado en botellas, seis pese- 
,as para las latas de 1 litro, 10 
Poetas para las de 2 y medio, 

Pesetas para las de 5, y 28 
Poetas para las de 10 litros, 

ee ando la lata de propiedad 
comprador, se pone en co-

I nocimiento de tocios los indus- 
; tríales se fija como plazo im- 
i prorrogable para la venta de es 
\ tos aceites el día 30 de noviem- 
I bre próximo, bien entendido 

que transcurrido el mismo que
darán inmovilizados los envasa
dos sobrantes en cualquiera de 
los escalones comerciales en 
que se encuentren, para su pos
terior distribución por la Comi
saría General.

Burgos, 30 de octubre de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio Cams.

Aclaración de la Circular nú
mero 2803 de esta Delegación 

Provincia!

La referencia al número 295 
que se hace en el penúltimo 
párrafo de la Circular 2803 de 
esta Delegación Provincial («Bo
letín Oficial» de la provincia, 
número 249, dé 31 de octubre 
de 1958), se entenderá que co
rresponde al ejemplar del «Bo 
letín Oficial” de la provincia de 
dicho número y fecha 31 de di' 
ciembre de 1956.

Burgos, 31 de octubre de 1958.

Providencias Judiciales
Burgos , • 

Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par

tido, en proveído de hoy, dictado 
en sumario con el número 236 
de este año, ha acordado se cite 
a Juan Andújar Hernández, Da
niel García García, Gabriel Mar
tínez Ros, Antonio Moreno Mar
tínez, Antonio Fernández Mer- 
chan y Hermenegildo López Ibá- 
ñez, los cuales estuvieron traba
jando en el Patrimonio Forestal 
en Santa Cruz de Juarros, ac 
tualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
recibirles declaración, faciliten 
los datos de los efectos sustraí
dos y se les instruya contenido 
artículo 109 Ley de Enjuicia
miento Criminal y justifiquen 
la preexistencia, apercibiéndoles 
que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Y para que sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
28 de octubre de 1958.—El Se
cretario judicial, P. S., Mariano 
Manso.

Briviesca
Edicto

Por medio del presente y en 
virtud a lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de este 
partido, en auto de esta fecha,
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recaído en sumario que instru
ye con el número 103 de 1958, 
por sustracción de un aparato 
de radio que se hallaba instala 
do en el vehículo matrícula 
MA-8468 18, propiedad de la ve
cina de Casablanca, en Marrue
cos, Ignacia Sancho Solari, y 
cuyo vehículo se hallaba depo
sitado en poder del Sr. Juez de 
Paz de aquella localidad, D. Fé
lix Alonso, por virtud del tam 
bién sumario de este Juzgado, 
número 70 de 1957, por muerte, 
lesiones y daños en accidente 
de circulación, ofrezco las accio 
nes-a que se refiere el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a la' referida Ignacia 
Sancho Solari.

Y para que tenga lugar lo 
acordado, expido y firmo la pre
sente en Briviesca a 27 de oc
tubre de 1958.—El Secretario, 
ilegible.

Lerma
Don Jaime Támara y Fernández 

de Tejerina, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de es
ta villa de Lerma y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que 
refrenda se siguen autos de jui
cio voluntario de testamentaria, 
por muerte de doña Agueda Ve- 
lasco Valdivielso, instado por el 
Procurador don Aurelio Zabaco 
Revilla, en representación de 
doña Aquilina Miguel Velasco y 
en providencia de esta fecha he 
acordado la citación de los he 
rederos don Gregorio Porres Mi
guel y doña Petra Porres Mi
guel, ambos mayores de edad, 
casados y en ignorado paradero 
para que comparezcan en el 
plazo de quince días ante este 
Juzgado y en forma legal, a 
usar de su derecho en el expre
sado juicio, bajo la prevención 
de que, transcurrido dicho pla
zo sin ponerse en forma se se

guirá el juicio sin volverles a 
citar.

Dado en Lerma, a 25 de octu
bre de 1958.—El Juez, Jaime Tá
mara.—P. S. M., (ilegible).

Lmins •1ln"UUps
BffllH OE OMAS lHUIMS

Carreteras.—Conservación
Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la de
volución de la fianza constituida 
por el Contratista D. Lorenzo 
Martínez San Román, con do
micilio en Burgos, Puente Gas- 
set/ 4, para garantizar la ejecu
ción de las obras de hueva cons
trucción de la C. L. de Barcina 
del Barco a la de Trespaderne 
a Mercadillo, se hace público 
por medio del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” déla pro
vincia, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales don
de radiquen estas obras, certifi
quen de si existen o no reclama
ciones contra el citado contratista 
de las mismas, por los daños y 
perjuicios que son de su cuenta, 
por deuda de jornales y ma,teria
les y por indemnizaciones de ac
cidentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certifica
ciones se refieren a reclamacio
nes formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente 
para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcal
des respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia 
en el plaza de treinta días, con
tados a partir de la fecha de la 
publicación de este anunció, 
transcurrido el cual sin enviarlas 
se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Burgos, TI de octubre de 1958. 
El Ingenierb Jefe, J. Brotóns.

Plan de obras de 1957 (Gru
po 20)

Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la de- 
volución de la fianza constituida 
por el Contratista D. Félix An- 

i drés Martínez, con domicilio en 
i Logroño, República Argenti- 
i na, 22, para garantir la ejecu

ción de las obras de C. C. de Lo- 
| groño a Vigo, kms. 82 al 86, 
I reparación de molientes y riego 
I asfáltico. C. N. de Logroño a 
. Vigo, kms. 54,500 al 111,800, 
; bacheo con emulsión asfáltica.

C. N. de Logroño a Vigo, kilo-' 
1 metros 120,257 a 173,744 y 
; C. C. de Burgos a Potes, kiió- 
: metros 21,138 al 39,145, bacheo 
i con emulsión asfáltica. C. L. de 
I Briviesca a Cerezo de Río Tirón, 

kms. 19 el 21,430. Reparación 
y riego asfáltico, se hace público 
por medio del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin de que los Al
caldes de los términos municipa
les donde radiquen estas obras, 
certifiquen de si existen o no re
clamaciones contra el citado con
tratista de las mismas, por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a re
clamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única compe
tente para conocer en ellas, de
biendo remitir la certificación los 
Alcaldes respectivos a la Jefa
tura de Obras Públicas de la 
provincia en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fe
cha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin 
enviarlas se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos, 28 de octubre de 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Carreteras.—Construcción
Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la de' 
volución de la fianza constituida 
por el Contratista D. José Ma- 

1 ruri Saitua, con domicilio en San
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tanjer, Pasadizo del Arcillero, 
|5‘ 'derecha, garantir la eje- 
ación de las obras de nueva 
construcción de la C. L. de Lan
illa a Melgar de Fernamen- 
ta| por Arenillas de Ríopisuerga, 
trozo único, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a fin de que los Alcaldes de 
los términos municipales donde 
radique estas obras, certifiquen 
de si existen o no reclamaciones 
contra el citado contratista de las 
mismas, por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes 
ocurridos en el trabajo, enten
diéndose que estas certificacio
nes se refieren a reclamaciones- 
formuladas ante la Autoridad ju
dicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo remi
tir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio, transcurri
do el cual sin enviarlas se enten
derá que no.hay reclamación al
guna.

Burgos, 28 de octubre dé 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para la de- 
v°ución de la fianza constituida 
Por el.Contratista “Pedro Eleja- 
, la-„ Contratas”, S. A., con
oomiciho en Madrid, Alcalá, 45, 
Paia gaiantizar la ejecución de 
aí 0 ras de nueva construcción 
iu a ' Espinosa de los 

enteros a Solares, Sección de. 
pP™?sa ,de los Monteros al 

r* o de Lunada, Trozo úni- 
¡ se hace público por media 

lehnPÍVntnanUnCÍ0 611 61 “B°" 
,cial de la provincia, a 

térm6 qUC 1°.S .Á^aídes de los 
■ din ln°'' mun*c*Pales donde ra-

Uen estas obras, certifiquen de

si existen o no reclamaciones con
tra el citado contratista de las 
mismas, por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en el trabajo, en
tendiéndose que estas certifica
ciones se refieren a reclamacio
nes formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente 
para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcal- 
dess respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha dé la 
publicación de éste anuncio, 
transcurrido el cual sin enviarlas 
se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Burgos, 28 de octubre de 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Plan de modernización de ca
rreteras

■ Incoado por' esta Jefatura el 
: oportuno expediente para la de- 
i volución de la fianza constituida 
i por el Contratista Compañía de

los FF. CC. de Medina del Cam-
1 po a Zamora y de Orense a Vi- 
¡ go, con domicilio en Madrid, 
é Velázquez, 47, para garantir la 
í ejecución de las obras de varian-
■ te entre los kilómetros 220,732 
í al 223,864 para supresión de la 
- travesía de Cogollos y las curvas 
g del Km. 222 de la C. R-I de 
. Madrid a Irún, que Comprende 
: el Grupo 60 del Plan de Mo

dernización de Carreteras, se ha
ce público por medio del presen
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radiquen estas 
obras, certifiquen de si existen 
o no reclamaciones contra el ci
tado contratista de las mismas, 
por los daños y perjuicios que 
son de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por in
demnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendién

dose que estas certificaciones se 
refieren a reclamaciones formu
ladas ante la Autoridad judicial, 
única competente para conocer 
en ellas, debiendo remitir la cer- 

; tificación los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia en el plazo 
de treinta días, contados a par
tir de la fecha de la publicación 
de este anuncio, transcurrido el 
cual sin enviarlas se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Burgos, 28 de octubre de 1958. 
El Ingeniero jefe, J. Brotóns.

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para la de
volución de la fianza constituida 
por el Contratista Compañía de 
los FF. CC. de Medina del Cam
po a Zamora y de Orense a Vi- 
go, con domicilio en Madrid, 
Velázquez, 47, para garantizar 
la ejecución de las obras de va- 

¡ liante para supresión del paso a 
í nivel de Calzada de Bureba, 
i kms. 290,350 de la C. R-I de 
: Madrid a Irún y obras de acon- 
I dicionamiento de la C. N. de 
’ Madrid a Irún y obras de acon- 
í dicionamiento de la C. N. de Sa- 
í gunto a Burgos que comprende 
í el Grupo 83 del Plan de Mo- 
. dernización de Carreteras, se ha

ce público por medio del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos munici-

• pales donde radiquen estas obras, 
; certifiquen de si existen o no re- 
i clamaciones contra el citado con- 
» tratista de los mismas, por los da- 
; ños y perjuicios que son de su 
f cuenta, por deuda de jornales y 
i materiales y por indemnizaciones 
? de accidentes ocurridos en el tra- 
l bajo, entendiéndose que estas cer- 
| lljificaciones se defieren a recla-i

maciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única com
petente para conocer en ellas,

¡ debiendo remitir la certificación
* los Alcaldes respectivos a la Je

fatura de Obras Públicas de la
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provincia en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fe
cha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin 
enviarlas se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos, 28 de octubre de 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Rio Urbel

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para la instalación de un 
Centro telefónico, se hallará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, en.que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es 
timen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa

bas que se mencionan en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del articulo 669, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci- 

.mjento.
Pedros'a de Rio Urbel, 27 de 

octubre de 1958.—El Alcalde, 
Arturo del Rio.

Ayuntamiento de Lodoso
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para la terminación del 
camino vecinal de Lodoso al de 
Pedrosa de Rio Urbel a Tobar, 
se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría muncipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser 
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas que se mencionna 

en el articulo 856 de 'la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Lodoso, 24 de octubre de 1958 
—El Alcalde, Pedro Alonso.

Ayuntamiento de Tordómar
Formadas las listas cobrato- 

torias de los impuestos munici 
pales correspondientes al año 
actual, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince dias, a fin de que pie 
dan ser examinados por cuantos 
contribuyentes lo deseen y for 
mular las reclamaciones que es
timen justas, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Tordómar, 5 de octybre de 
1958.—El Alca.de, Salvador Ló
pez.

Autinclus rarliculares.
Ayuntamiento de Bozóo

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia y con sujeción a las normas 
dictadas por el mismo y al plie
go de condiciones económico-ad
ministrativas aprobado por esta 
Corporación, el vigésimo día há
bil, contado desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y hora de las doce, ten
drá lugar en el Salón de actos 
de este Ayuntamiento la venta 
mediante subasta del aprovecha
miento forestal siguiente:

113 pinos negral (sin resinar) 

con un volumen de 69,50 metro, 
cúbicos, 17 pinos silvestres con' 
un volumen 8,80 metros cúbicos 
y la lena procedente de sus co
pas, todo ello tasado en 61.600 
pesetas.

Los licitadores depositarán 
previamente el 5 por ciento de 
la tasación, y el rematante ele
vará al 10 por ciento del precio 
de la subasta, en plazo reglamen
tario, en concepto de garantía.

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta las doce ho
ras del día anterior al que co
rresponda celebrar la subasta, 
cuyo modelo oficial de proposi
ción será de acuerdo con la nor
ma 6.a de la Orden de 4 de oc
tubre de 1952.

Bozóo, 30 de octubre de 1958. 
El Alcalde,' Emeterio Oñate.

Ayuntamiento de Hornillos del 
Camino

Habiendo quedado desierto la 
subasta para la contratación de 
las obras de dos escuelas y dos 
viviendas para Maestros, por 
acuerdo de este- Ayuntamiento 
se anuncia por última vez, ad
mitiéndose proposiciones por 
plazo de diez días hábiles, con 
tados a pa. tir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el B. O de la provincia.

Condiciones: .Las señaladas 
en el B. O. de la provincia de 
fecha 27 de agosto próximo pa
sado, número 194.

Tipo de licitación: 575.410.97 
pesetas.

Lo que se anuncia a los efec
tos del artículo 26 del Regla
mento de Contratación de Cor
poraciones Locales.

Hornillos del Camino, 27 de 
octubre de 1958.—El Alcalde.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.

Calera - 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS

Alca.de

